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Sería del caso en aplicación de lo reglado en el numeral 3º del artículo 446 del 

CGP definir lo pertinente con relación a la aprobación o modificación de la 

liquidación de crédito allegada, no obstante, se advierte en esta instancia que no 

resulta posible para el despacho determinar si la misma se encuentra ajustada a 

derecho en tanto el contenido de la documental aportado en la página 409 y 

siguientes resulta completamente ilegible, resultando preciso para los fines 

liquidatarios identificar los abonos realizados por la parte ejecuta y las fechas en 

que operaron los mismos.  

 

En virtud de lo anterior, con fin de dar continuidad a la actuación, se requiere a la 

parte actora para que dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue 

nueva liquidación en formato legible, asegurándose para ello de discriminar cada 

una de las obligaciones que se ejecutan, los abonos y las fechas en que operaron 

los mismos.  

 

Por secretaría, de no haberse elaborado, proceda a realizar la liquidación de 

costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 10 de agosto de 2022.  
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